






Dirigido a:
Subsecretaría
Conselleria de Justicia, Interior y Administración 
Pública.

Asunto: Proyecto de decreto del Consell, por el que se 
modifica el Decreto 26/2019, de 1 de marzo, del 
Consell, de aprobación de las bases reguladoras
para la concesión de ayudas económicas para 
contribuir en los gastos ocasionados por la 
preparación de procesos selectivos para el acceso a 
los distintos cuerpos o escalas del grupo de 
clasificación profesional A de la Administración de 
la Generalitat.  

EX 2023_022

            El 7 de febrero de 2023 se remite a esta Delegación en cumplimiento del Decreto 24/2009, de 13 

febrero del Consell, el Proyecto de decreto del Consell, por el que se modifica el Decreto 26/2019, de 1 de 

marzo, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas para 

contribuir en los gastos ocasionados por la preparación de procesos selectivos para el acceso a los distintos 

cuerpos o escalas del grupo de clasificación profesional A de la Administración de la Generalitat.  

En relación con el citado proyecto de Decreto, se informa de lo siguiente:

1.- Esta Delegación actúa conforme a lo establecido en el artículo 10 1.a, 1.j y 3.c de la Orden 1/2021, 

de 20 de abril, de la consellera de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, por la 

que se desarrolla el Decreto 179/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el cual se aprueba el Reglamento 

orgánico y funcional de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática.

2.- Pese a que no es objeto de la presente modificación, se recomienda que, para dar cumplimiento 

al régimen jurídico en materia de protección de datos, se aproveche la actual tramitación de modificación 

del decreto en vigor, y que el artículo 5 se adapte a ello, proponiendo la sustitución del actual texto por el 

siguiente:

Art. 5 Protección de Datos de carácter personal

1. La gestión de las ayudas previstas en las presentes bases conlleva el tratamiento de datos 

de carácter personal , debiendo cumplirse con las medidas y garantías reguladas en la normativa en 

materia de protección de datos, en especial el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos  y en la Ley orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

2. En el diseño de la solicitud, de los formularios, de la aportación documental, y demás actos 

administrativos deberán tenerse en cuenta los principios de protección de datos. En concreto, los 

datos personales serán adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines 

para los que son tratados.

3. En la convocatoria se incluirá la información que debe facilitarse a las personas interesadas 

en relación con sus datos de carácter personal, de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 

14 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Cuando la persona solicitante o, su representante legal, aporte datos de carácter personal de 

terceras personas en el procedimiento administrativo, tendrá la obligación de informarles, en los 

términos que establece el apartado 3 de este artículo, de los siguientes extremos:

- La comunicación de dichos datos a la Administración para su tratamiento en el ámbito de 

sus competencias y de acuerdo con los fines del procedimiento.

- La posibilidad de que la Administración realice consultas relacionadas con sus datos para 

comprobar, entre otros extremos, su veracidad. Si esta consulta requiere autorización por ley por 

parte de las personas cuyos datos se van a consultar, la persona solicitante o, su representante legal 

deberá haber recabado dicha autorización, que estará disponible a requerimiento de la 

Administración en cualquier momento.

- De la posibilidad y forma de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación del tratamiento u oposición que le asisten en relación con el tratamiento de sus datos 

personales .

3.- Además, el artículo 1.3 del texto normativo proyectado, establece una reserva de estas ayudas 

para personas con un grado reconocido de discapacidad. Estos tratamientos afectan a datos incluidos en el 

concepto de datos de salud, datos que están dentro de las categorías especiales o relacionadas con una 

situación de especial protección. Por tanto, para poder realizar tratamientos de este tipo de datos de 

discapacidad debería de darse alguna circunstancia que excepcionara la prohibición general de tratamiento 

del apartado 1 del art. 9 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

abril de 2016, y también cumplirse un supuesto legitimador del tratamiento de acuerdo con el art. 6 del 

RGPD. A tal efecto, deberán adoptarse una serie de medidas adicionales:
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 

46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas o de forma que no se pueda identificar a las personas beneficiarias.

Consecuentemente, la Conselleria responsable del tratamiento de los datos de los participantes en el 

proceso selectivo en cuestión, tras analizar los posibles riesgos para los derechos y libertades de los 

participantes debe aplicar medidas desde el punto de vista de la minimización y protección de datos por

defecto que permitan su coexistencia con el principio de publicidad y transparencia que informan los 

procesos de concurrencia competitiva.

Respecto a lo expuesto anteriormente, se recomienda incluir en el artículo 1.3 del texto proyectado 

un nuevo párrafo que incluya el siguiente texto:

La gestión de estas ayudas supone el tratamiento de datos de categorías especiales o de colectivos 

vulnerables. En consecuencia, se incluirá en la convocatoria el régimen de publicidad y notificación de las 

personas solicitantes, que deberá garantizar que no se lesionan sus derechos o intereses legítimos

4.- Respecto al artículo 11 del texto en vigor, en su apartado 2, que establece:

de género o de acciones terroristas, o hayan estado tuteladas por una entidad pública, de conformidad con 

la normativa vigente que sea aplicable en cada uno de dichos supuestos.

En los demás casos de empate, así como cuando este persista después de aplicado el apartado 

anterior, se resolverá el empate atendiendo la nota medi .

Recomendamos su modificación para adaptarse al régimen de protección de datos cuando el 

tratamiento de los datos afecta al colectivo especialmente vulnerable de víctimas de violencia de género o 

de acciones terroristas, o que hayan estado tuteladas por una entidad pública, incluyendo un nuevo párrafo

que diga:

La situación de víctima como condición de desempate se puntuará y publicará de tal manera que no quede 

revelada su situación
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Finalmente, a efectos de elaborar las convocatorias y los formularios de presentación de la 

documentación, informamos que nuestras recomendaciones se encuentran detalladas y pueden 

consultarse en el portal FUNCION@, espacio asignado a la Delegación de Protección de Datos, apartado 

https://funciona.gva.es/es/web/proteccio-de-dades-personals

Atentamente,

Delegación de Protección de Datos de la Generalitat









CONSELLERIA DE JUSTÍCIA, INTERIOR I ADMINISTRACIÓ PÚBLICA

SOTSSECRETARIA (Servei de Coordinació)

Assumpte: Al·legacions 

Expte: 07-09-23

JVM/rs

projecte 
de Decret del Consell, pel qual es modifica el Decret 26/2019, d'1 de març, del 
Consell, d'aprovació de les bases reguladores per a la concessió d'ajudes 
econòmiques per a contribuir en les despeses ocasionades per la preparació 
de processos selectius per a l'accés als diferents cossos o escales del grup de 
classificació professional A de l'Administració de la Generalitat, es comunica 
que no es formulen .

LA SOTSSECRETÀRIA



  

Sotssecretaria
Av. Jean Claude Combaldieu, s/n

03008 - ALICANTE
innova.gva.es

Conselleria de Justícia, Interior i 
Administració Pública
Sotssecretaria

Expedient.: SCAT/INFNOR 08/2023

Assumpte: Al·legacions projecte de Decret

Ref.: SOT/SCAT/ije

En contestació al seu escrit pel qual es remetia projecte de Decret del Consell, 

pel qual es modifica el Decret 26/2019, d'1 de març, del Consell, d'aprovació de les bases 

reguladores per a la concessió d'ajudes econòmiques per a contribuir en les despeses 

ocasionades per la preparació de processos selectius per a l'accés als diferents cossos 

o escales del grup de classificació professional A de l'Administració de la Generalitat, als 

efectes previstos en l'article 42 de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell, i l´article 40 

conselleria.

LA SOTSSECRETÀRIA







SS/RCF/SCAT/EGF/mjc

Cítese al contestar  Expte Varios

al projecte de Decret del Consell,
pel qual es modifica el Decret 26/2019, d 1 de març, del Consell, d aprovació de les bases 
reguladores per a la concessió d ajudes econòmiques per a contribuir en les despeses 
ocasionades per la preparació de processos selectius per a l accés als diferents cossos o 
escales del grup de classificació profesional A de l Administració de la Generalitat, de la 
Conselleria de Justícia, Interior i Administració Pública,

en al.legacions al mencionat projecte.

València, data en signatura.

LA SOTSSECRETARIA

CONSELLERIA DE JUSTÍCIA,

INTERIOR I ADMINISTRACIÓ PÚBLICA

SOTSSECRETARI



projecte de Decret del Consell, pel qual 
es modifica el Decret 26/2019, d'1 de març, del Consell, d'aprovació de les 
bases reguladores per a la concessió d'ajudes econòmiques per a contribuir 
en les despeses ocasionades per la preparació de processos selectius per a 
l'accés als diferents cossos o escales del grup de classificació professional 
A de l'Administració de la Generalitat.


